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CONSTITUCION DE " TRAPEWI TRANSPORTE PESADO 

si Y tq
 LLAVICENCIO CiA. LTDA." 

ESCRITURA MUMERD 3 19565 u)
 

CUONTIA 7 $ 400,00 

FECHA : 223 de Moviembre del 200%.- 

e di 3 ieron tres coplas .- 

E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E E 

en la ciudad de Cuenta, capital de la provincia del fzuay, a 

en la República del Ecuador, el día de hoy, veinte y cinco 

de Moviembre de dos mil Cinca, ante mí doctor PLOREMCIA 

REGALADO POLOS, Motaríio Público Tercero de este Lantón, 

comparecen los señores MAREO VINICIOL DIANA REBECÁ y ARGEL 

FERMANDO * VILLAYICENMCIO PESANTEZ. Ecuatorianos, casados, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, Capaces ante 

1 la ley, (a gtuiene de conocerles doy fe. Bien inteligen- 

ru
 ciados en la naturaleza y efectos legales de 1 presente 

escritura a la que proceden libre y voluntariamente, dicen: 

Sue elevan a escritura pública la minuta que me entregas la 

misma gue transcrita, literalmente, es del tenor si- 

guiente: 5SERNBOR NOTARi1IO 3: Epelo protocolo de 

instrumentos públicos de la Notaría asu Cargo, Ssirvase 

incorporar una de comstitución de una sociedad de 

responsabilidad limitada, contenido en las siguientes 

ciávsuias: PRIMERA.  COMPARECIENTES:+ A la celebración del 

presente contrato, comparecer los señores: MARCO  VINICIO 

UA
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A REBELA YILLAMICEMCIO 

DO VILLAVICENCIO PESANTEZ, 

casado todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Cuenca, capaces ante la Levy para celebrar este 

contrato. SESUNDA . — DECLARACION DE MOLUNTAD Los 

comparecientes declaran que en forma libre y voluntaria han 

resuelto unir sus capitales para emprender en actividades 

p
s
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hu
 mercantiles y constituir una  compañ de responsabilidad 

limitada. la misma que en su vida juridica n por el de e regif 

siguiente estatuto social: TERCERA. ESTATUTO SOCIAL. DE 

"TRAPEYI TRANSPORTE PESADO VILLAVICENCIO CIA. LTDA.” 

CAPITULO PRIMERO: MOMBRE, aBJETO SOCIAL, DOMICILIO Y PLAZO. 

ARTICULO PRIMERO. —MOMBRE> Con la denominación de - "TRAPEYI 

TRANSPORTE PESADO VILLAVICENCIO CIA. 1TDA.” se comstituye 

uña sociedad mercantii, de naciomalidad ecuatoriana Y de 

responsabilidad limitada. ARTICULO SEGUNDO.—- OBJETO SOCIAL: 

la sociedad tiene por objeto prestar el servicio público de 

tran=eporte de carga pesada a nivel nacional o internacional, 

con vehículos (camiones, trailers > volquetes) que cumplan 

con las condiciones requeridas por los Reglamentos expedidos 

por el Consejo Macional de Tránsito, servicio que lo 

prestará previa autorización de dichos Consejo. Para el 

cumplimiento de sus objetivos, la compañia podrá celebrar 

cualquier acto 0 contrato, de la neturaleza que fuere, así 

como reslizar importaciones de vehículos vy de los 

implementos necesarios para sus actividades; realizar 

inversiones 0 FTormar parte de otras compañías. ARTICULO 

TERCERO. - DOmMiciL10: El domicilio de la compañía es la
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ciudad de Cuenca, cantón Cuencas, provincia del  Ázuay. 

    

pudiendo establecer agencias O sucursales en otros lugares 

del pais, previso el cumplimiento de los requisitos legales y 

reglamentarios que correspondan. ARTICULO CUARTO. - PLAZO DE 

DURACION: El plazo de duración de la sociedad será de 

TREINTA AÑOS, contados a partir de la inscripción en el 

Registro Mercantil de la escritura de constitución. Este 

2iazo podrá ampliarse O restringirse, previa resolución de 

la Junta Cesneral de socios. CAPITULO SEGUMDO: DEL  LAFITAL 

3o0ci6AtL, DE 1098 SOCIOS Y DELAS PARTICIPACIONES. ARTICULO 

pá
 

su
 QUIMTO.-— DEL CAPITAL  SOCciáALa El capital sociai de 

compañia es el de CUATROCIENTOS DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

NE
] ma m 0 1]
 a na 

EL
 

pa
 ividido en CUATROCIENTAS participaciones iguales e 

indivisibles de UN DOLAR DE ESTADOS $5UMIDOS DE AMERICA | caúa 

una. ARTICULO SEXTO.“ DE 1053 30CI05: Los socios de la 

compañia tendrán los derechos, lase obligaciones Y las 

respensabilidades gue se encuentran —puntualizados en la Levy 

de Lompañias. La responsabilidad de los socios por las 

obligaciones sociales, se limitará — al valor de sus 

aportaciones individuales. ARTICULO SEPTIMO.- CERTIFICADOS 

DE APORTACIÓN: La compañia entregará a cada socio un 

certificado de aportación en . el que constará, 

necesariamente, su carácter de ne negociable y el número de 

participaciones que por sus aportes les corresponda serán 

muiumnerados y llevarán las firmes del Presidente y del Gerente 

General de la compañía o de las personas que se encuentren 

haciendo sus veces en virtud de sustitución legal UU 

estatutaria. ARTICULO DOTADO. — TRANSFERENCIA D m 

S



  

PARTICIPACIONES: (Las partes sociales son indivisibles. La 

participación que tiene cada socia en la compañia, eS 

transferible por acto entre vivos en beneficio de otro a 

otros socios (ode terceros, con el consentimiento unánime 
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m úl demás formalidades Y requisitos 

elo bibro respectivo de (lia COmpañia. y practicada la 

inscripción se antulará el certificado de aportación emitido 

a favor del cedente y se extenderá un nuevo a favor del 

cesionario. ARTICULO NOVEMD.— TRANSMISION POR HERENCIA: Las 

particicaciones de cada socio son transmisibles por 

herencia. 31 los herederos del socio fueren varios, éstos 

- 
estarán representados en la compañia por la persona que 

dy pu
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1 3 tú = M0 A hasta que se lleve a efecto la respectiva 

anulará el certificado extendido a favor del causante y se 

emitirán el 0 los gue seen necesarios en virtud de las 

correspondientes sdiíudicaciones. ARTICULO DECIMO. LIBRO DE 

PARTICIPACIONES rn
 

a a 1] 3 T tu las
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el Libro de 

Participaciones y Socios, en el que se anotarán los. nombres 

de los socicpes com la indicación del múmera y monto de las 

participaciones de cada una de ellos3i Y. en él se 

inscribirán todas las modificaciones y Cambios que se 

produzcan en virtud de las transferencias O transmisiones. 

ARTICULO DECIMO PRIMERD.- PERDIDA o DESTRUCECION DE 

CERTIFICADOS: Al destruirse 50 perderse un certificado de 

aportación, ei socic dueño del mismo podrá obtener que la 

compañia le extienda Un huevo previa la amulación del
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anterior, de lo que Se dejará constancia en el Libro 

respectivo y se cumplirán las formalidades legales 

correspondientes. ARTICULO DECIMO —SEGUNDO.-— AUMENTO  —DE 

cCoPITaL: El capital social podrá ser aumentado en cualquier 

tiempo, previa resolución de la Junta tceneral, la misma que 

se deberá tomar com el voto favorabie de más del cincuenta 

por ciento del capital social concurrente a la sesión. En el 

caso de aumento de Capital, los socios tendrán derecha 

preferente para suscribir tal aumento en proporción a sus 

aportaciones sociales. igual mayoría que la establecida para 

resolver un aumento de capital, se requerirá para resolver 

cualquier reforma al estatuto social. ARTICULO DECIMO 

TERCERO. REDUCCION DEL CAPITAL: La Junta General podrá 

resolver la reducción del capital, siempre que eilo no 

signifique la devolución a dos socios de parte de las 

aporteciones hechas Y pagadas, excepto cuando se trate de 

» ?. . 
exciusió pa] de un =0cio. CAPITULO TERCERO 3 EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCE, RESERVAS Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES. 

ARTICILO DECIMO CUARTD.— EJERCICIO ECOMOMICO Y BALAMCE: El 

ejercicio económico termina cada treinta y uno de diciembre. 

61 final del mismo se someterán a consideración de la Junta 

General, dos balances, el estado de pérdidas y ganancias y 

de situación, los que irán acompañados del informe del 

Gerente General. Durante loz quince días anteriores a la 

celebración de la Junta General, los socios podrán examiner 

en las oficinas de la compañía tales balances e informe. 

ARTICULO DECIMO QUIMTD.— RESERWYÁS Y UTILIDADES: La Junta 

Seneral resolverá sobre la distribución de las ganancias



  

líquidas. de las cuales se segregará,s, Torzcsamente, el cinco 

por ciento cada año para formar e incrementar el fondo de 

reserva legal, hasta cuando éste llegue a ser igual cuando 

menos al veinte por ciento del  capitai social, Una vez 

separado dicho porcentaje anual o compietado tal limite. la 

junta podrá determinar las Cantidades que se destinen a 

reservas voluntarias (0 especiales; las participaciones que 

puedan acordar en favor de funcionarios o empleados de la 

compañía como remuneración por su trabajo y el monto de los 

dividendos que habrá de repartirse entre los <ociíos a 

prorrata de cada participación social pagada. El pags de 

tales dividendos se efectuará en las oficinas de la compañia 

a partir de la fecha que fije la dunta Seneral. CAPITULO 

CUARTO: —DEL SORIERNO, DE 1A ADMINISTRACION Y DE LA REPRE- 

SENMTACION LEGAL. ARTICILO DECIMO SEXTO.— La compañía será 

goternada por la dunta GSeneral de socios y administrada por 

) 

for
a 

BU
 M el Presidenta y el GSerente General, cada uno con ñ 

obligaciones y atribuciones que determinan la Ley y este 

estatuto. La representación iegal de la compañia la ejercerá 

el Gerente beneral. ARTICULO DECIMO  —SEPTIMO.- DE LA JUNTA 

SEMERAL + la Junta Seneral es el órgano supremo de la 

compañia. Será presidida por el Presidente de la compañia 0 

por quien le =subrogue y: a falta de éstos, por el socio que 

designe la Juntas. Actuará de secretario el cerente Beneral y 

a falta de éste se designará un d-hoc. ARTICULO DECIMO 

OCTAYD.— ATRIBUCIONES DE LA — JUNTA GEMERAL: La dunta General 

tendrá las siguientes atribuciones: a) Nombrar y remover, 

por las Causas determinadas en la Levy, al Presidente, al
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Gerente Séneral di al Comisario, asi como fijar sus 

remuneraciones: bi? probar las cuentas y los balancez e 

informes que presenten los administradores y el Comisario. 

o podrán aprobarse los balances si no están precedidos del 

informe del Comisario ci Resolver acerca de la forma de 

reparto de utilidades; (dd) Resoiver sobre la amortización de 

ias partes sociales; ej Aprobar la cesión de las partes 

sociales Y la admisión de  —NuevYos socios, para Cuyos Casos 

se requerirá el consentimiento unánime del capital social; 

fí Aprobar el aumento a disminución del capital social, la 

prórroga del contrato social o la disolución anticipada de 

compañia, así como cuaelguier reforma sal estatuto social; fr
a 

ag) Acordar la exclusión de un socio por las  Catusales 

determinadas en el Art. 82 de la Ley de Compañias Y. h) Las 

demás que en la Ley a en este estatuto no estén otorgadas a 

los administradores. ARTICULO DECIMO —NOVEMD.— CLASES DE 

JUNTA GEMERAL. Y  COMVOCATORIA: La Junta General será 

rdineria UU extraordinaria. Ambas se reunirán previa 

convocatoria del Presidente yu del . Gerente General y 

sesichnarán en el domicilio de la compañia. Las 

duntas ordinarias se efectuarán por la menos una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicie económico las extraordinarias en cualguier época 

en que fueren consocadas». Los socios podrán solicitar la 

convocatoria «a sesión de Junta General y este derecho lo 

ejercerán cuando las aportaciones de los solicitantes 

representen no menos de la décima parte del capital social. 

«e 
Las duntas Senerales serán convocadas mediante comunicación 

Ms
,



  

escrita dirigida en forma individual a cada una de los 

con ccha dias de anticipación, cuando Menos, al 

fijado para la reunión. En este lapso no se tomará en cuenta 

ni el día de la convocatoria ni ei de la sesión. ARTICULO 

IGESIMD.—  —QUORUM: La Junta Generali ne podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar en primera  Comnwvo- pa
 

catoria si los concurrentes a ella no representan más de la 

mitad del capitai social. Sino <e obtiene este Quorum, la 

dunta General se reunirá en segunda convocatoria con el 

número de socios presentes, debiendo expresarse así en la 

convocatoria correspondiente, la misma que se la hará con la 

anticipación requerida para la primera convocatoria y máximo 

treinta días posteriores a la primera. ARTICULO MIGESIMNO 

PRIMERO. JUNTA UNIVERSAL 2 La dunta Generai se entenderá 

convocada, auedará válidamente constituida y podrá sesionar 

eñ Cuaiquier tiempa y lugar del territorio nacional, para 

tratar cuelquier asuntos, Siempre que esté presente toda el 

capital social Y que los asistentes, guienes deberán 

suscribir el acta baja peña de nulidad, acepten por 

qu
a 

su
 unanimidad celebración de la misma. Sin embargos 

cualquiera de los asistentes puede Sponerse a la discusión 

de ios asuntos sobre los cuales nu se considere 

suficientemente informado. ARTICULO YVIGESIMO SEGUNDO .— 

CONCURRENCIA DE 18s u Gci0s: A las duntas Senerales 

concurrirán los =ociom personsaimente 0 por medía de 

representantes, en cuye caso la representación se conferirá 

por escrito y con el carácter de especial para cada 

junta, a no ser que el representante esté investido de poder
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general legalmente conferido. ARTICULO VICSESIMO TERCERO. 

OTACiOn: Para (los efectos de votación, por cada 

socio tendrá derecha aun voto. Salvo leo rú pu
 

participación 

dispuesto en contrario en la Ley oen este estatuto, las 

resoluciones de la Junta General <e tomarán por mayoría 

sbesoluta de votos de los socios presentes. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En Caso 

de empate en la votación sobre cualquier asunto, éste se lo 

discutirá en una nueva sesión y de persistir el empate, se 

dará por negado el asunto de que se trate. ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO.- DE LAS ACTAS Y EXPEDIENTES: La compañia llevará el 

Libro de Actas de sesiones de Junta Senerasi, las mismas que 

serán legalizadas con las firmas del Presidente y del 

juntas universales. Las actas serán escritas a máquina, al 

anverso y al reverso, debidamente foliadas icadeas, sin x a 10 cr
 

“ 

que se puedan dejar espacios en blanco entre una acta Y 

otra. Se formará un expediente de cada sesión, el que 

contendrá la copia del acta y los documentos que justifiguer 

que las convocatorias fueron realizadas sy legal forma. Se 

incorporará a dicho expediente todos aquellos documentos que 

hubieren sidc conocidos por la junta. ARTICULO YIGESIMO 

QUIMNTO.— DEL PRESIDENTE: El Presidente elegido por la dunta 

General y que podrá ser 206 socio, tendrá un período de 

duración en el cargo de DOS Añ0S, pudiendo =er indefini- 

damente reelegido. Su nombramiento. con su aceptación, Se 

inscribirá en el Registro Mercantil y le servirá de 

suficiente credencial para todas sus actuaciones. ARTICULO
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MISESIMO SEXTO. — ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE: 

Sdemás de los estabiecidos en la Levy, el Presidente tendrá 

loós siguientes deberes Y atribuciones: aj Convocar Y 

presidir las sesiones de Junta Seneral3 DD) Vigilar el 

movimiento econémico y la correcta gestión administrativa; 

mn 7
 Lievar a conocimiento de la Junta Seneral todos los 

asuntos que fueren de competencia privativa de ella, 

especialmente los balences con los informes que a ellos 

deben acompañarse, al finalizar cada ejercicio econémicoz d) 

iegalizar con su firma los certificados de aportación y las 

actas de las sesiones de Junta tbeneral3 el Subrogar al 

Gerente General con todos sus deberes y atribuciones, 

en los casos de falta. ausencia 0 impedimento de éste, 

bastando para ello una comunicación del Serente General y 

= 
uña resciución de la dunta General. ARTICULO WYIGESIMO 

SEPTIMD.— DEL GEREMTE  —SEMERAL: 1 Serente General que podrá 

ser one socio de la compañia, será nombrado por la Junta 

ceneral y durará en sus funciones DOS Añ0S, pudiendo ser 

fr
a 

mi
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TÚ indefinidamente reelegido. 5u nombramiento, con 

su aceptación, será inscrito en el Registro Mercantil y le 

servirá de suficiente credencial para todas sus actuaciones, 

ARTICULO VICESIMO DOTADO .— TRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

GERENTE GEMERAL: El Gerente General tendrá los siguientes 

deberes y atribuciones: al Representar = la compañia legal, 

iudicial “e exntrajudicialmente, en todo acto o contrato, 

cbligándola consecuentemente con su firme b2 Administrar la 

pu
 

sociedad sin limitación alguna y supervigilar el trabajo de 

tunciocrnarios y empleados] ci  HNombrar a loe funcionarios y
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empleados «que sean necesarios, fijando las remuneraciones 

pertinentes di Presentar cada año a la Jdunta General de 

socios el informe Je labores, juntamente com el balance 

antua Y el provecto de distribución de utilidades; e) 

Convocar a Ssesichnes de Junta General vw actuar  CTOmo 

secretario de las mismas; 1% Suscribir, juntamente con el 

Presidente, los certificados de aportación y las actas de 

as sesiones de Junta Generali 9) Subrogar al Presidente en 

ios casos de falta o ausencia temporal de éstez hl inscribir 

en el mes de Enero de cada año en el Registro Mercantil, la 

lista compieta de los socios de la compañia, con indicación 

del capital representado por cada uno de ellos; es 1) 

Ejercer todas las demás atribuciones gue le competen por 

General. MRTICULO VIGESIMO HOVENO,- PROHIBICIOMES: Los 

administradores no podrán dedicarse por cuenta propia UU 

ajena al mismo género de comercio que constituye el objeto 

social de esta compañia, salvo autorización »presa de la 

a General. Igualmente, no podrán contratar, directa ni 

indirectamente, con la compañía gue administran. CAPITULO 

QUINTO: DE '- LA FISCALIZACIÓN Y DE LA  DISOLUCION. ARTICULO 

TRIGSESIMD.- DEi¡L COMISARIO: La dunta Seneral designará un 

ctomisario principal y un Supiente pera que examinen la 

marca econémica de la compañia y le informen acerca de ella ¿ 

la Junta General. tos Comisarios tendrán derechos 

limitados de inspección y vigilancía sobre todas las 

operaciones sociales, sin dependencia de la administración * F



  

además todas las facultades Y deberes que la Ley y los 

Reglamentos les confieren e imponen. Durarán en su cargo DOS 

Aañ05 pudiendo ser reelegidos indefinidamente. Pr los 

Comisericos les es prohitido contratar por cuenta propias 

directa 1 indirectamente con la compañia. No podrán ser 

Comisarios las personas mencionadas en el Art. 2/2 de la Ley 

de Compañias. ARTICULO  —TRIGESIMO.- DISOLUCION: La compañia 

por resclucién de la Junta Sereral de socios. En caso de 

disclucién, la compañía entrará al proceso de liguidación, 

debiendo actuar como ligquidador quien sE encuentre 

ejertienda las funciones de Gerente General, saleo 

resolución en comitrario de la Junta General. ARTICULO 

¡IGESIMO PRIMERO. Los Permisos de Operación oue reciba la 

compañia para la prestacién del servicio de tran=porte de 

carga Pesada, serán autorizados por los competentes 

ergani=mos de trán=itua, Yo ra Ccometituyven títulos de 

propiedad. por consiguiente na =0n suceptibies de 

negociación. ARTICILO  TRICGESIMO SEGUNDO.—- La reforma del 

Estatuto, zumento a cambio de unidades, wariación de 

servicio y más actividades de tránsito Y transporte 

terrestres, lo efectuará la compañia, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

ARTICULO —TRISESIMO TEREERD.— La compañia en todo lo 

relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 

someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus FReglamentoz, y. 

a ldáa=z regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

Organismos competentes de Tránsito. CLAUSULA CUARTA.-—



  

DECLARACIONES: —PRIMERA.- El capital social con el que se 

constituye esta compañía, que es de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

ESTADOS —UNIDOS DE GMERICA, dividido en CUATROCIENTAS 

participaciones de UN DOLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, se encuentra integramente suscrito por los socios 

tfundedores. de la siguiente manera: €l socio señor Marco 

Vinicio Villavicencio Pesánted, suscribe  DOSCIENTAS WYEINTE 

paerticipaciones; la socia eeñora Diana Rebeca Villavicencio 

/ 

Pesántez,/suscribe CIEN carticipacionesÁ, Y. 1 socio señor 

10 

fngel Fernando Villavicencio Pesántez/, suscribe ocuental, 

paricipaciones. Eli pago del capital ha sido efectuado al 

contado Y o en numerario, conforme se desprende dei 

certificado conferido por el Banco en donde se ha abierto la 

Cuenta de integración de Capital, el mismo QUE se  —aogrega 

ie sea procolizado conjuntamente con esta escritura. 

ya
] mu “a w E 

SEGURDA: Fara el primer periodo estatutario se designa a los 

señores Diana Rebeca Villavicencio Pesántez y Marco Vinicio 

Villavicencio Fesántez, paña que, en su orden, desempeñen 

los cargos de Presidente y Gerente General de la compañia. 

TERCERA. 5e autoriza al doctor Pablo Fegalado Peñaherrera, 

para que a nuestro nombre realice todas las gestiones y 

suscriba  cuslquier documento necesario para Obtener la 

aprobación definitiva e inscripción de este contrato. 

Usted, señor MHotario, se dignará aoregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias pera la plena validez de esta escri- 

tura. Atentamente, 7.3 doctor Pablo Regalado Peñaherrera. 

Abogado Matrícula cuatrocientos noventa y cinco CALA 

Hasta agui la minuta la misma gue reconocida por los señores



comparecientes como suya, la dejan elevada a escritura 

bública para los fines legales consiguientes, puesto que se 

ratifican en toda su contenido Y lo aprueban.—— DOcu- 

  

      

   
   

  

         

MEMTEOS HA BILITAN TES: Los documentos 

r E E Hábil litántés que se hicieron imención, 1 ni di cen; 
z + ds ; 

1 + 1 É 
, E A Ñ 

A J ¿ j 

. E : i 
+ É E ¿ 

1 ¿ 1 , 
á i 5 

! ¿ 4 : 
+ E ¿ 

É ; : 
| : | : 
3 ¿ : Cena, 24 de noviembre del2005. 
; Y ; 4 

: | 
y ¿ : , z 
E Gertificamos que en esta Institución Bancaria, a la Presente fecha se ha depositado MA ¿ 
: de Integración de Capital a nombre de una Compañí 4 a formación que se denominará * EVI * 
¿ ro FESADO VILLAVICENCIO ¡CIa.LTDA”, por el valor dei $ 400.00 

mos (CUATROCIENTOS DOLARES C al 00/100), lá cual ha sido consignada por leg siguientes 
, pérsonas: A ¿ E » 

. 1 + + 
E : E : i i 

! VILLAVICENCIO PESANTEZ MARCO E US $ 220,00 j N 
VILLAVICENCIO PESANTEZ DIANA /, * US $ 100P0 4 

: VILLA VICENCIO PESANTEZ ANGEL DA US$ 86,00 , 
i 1 z E ; 

j dOTAL i 4 US $ ¿400. A 
: $ E : ñ o 

¿ l $ Po ; 
$ El valor correspondiente a este ceffificado será puesto a disposición de los histradores 5 
ó designados por la nueva compañía, después que la Shiperintendencia de Compañias nosicomunique : 

É que el trámite de Constitución de la : isma ha quedado concluido y previa entrega al Bánco de los 4 
é estatutos y nombramientos inscritos. 1 É E : 

| | : 
+ 4 Í Doy fé: Que la documentación que 
; Ss i antecede, én ..Wr. fojas, queda 
> Aten smnente, a en el Archivo de la Nota= 
a ¿ 4 veamic a 

¿e 
E 

or
 

L
o
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7 TRANSPORTE TERRESTRES 
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres. 

3, 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolit ano, en la Sal 
del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Tercera Sesión Ordinaria, celebrada Y 

LO CERTIFICO: 

RESUELVE: 

. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
carga Pesada “TRAPEVI TRANSPORTE PESADO VILLAVICENCIO 

CIA. LTDA”, domicillada en la ciudad de Cuenca, provincia de Azuay, 
pueda constituirse jurídicamente. 

Este Informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica 
de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 

dentro del transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el 
correspondiente Permiso de Operación, al Consejo Nacional de Tránsito 
y Transporte Terrestres. : 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de 
Tránsito y Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarlos, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 
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Tefrestresí ep su Décima 
1, 49/Óctube SN 
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TRANSPORTE E TERRESTRES. SS SN 
RESULCUCION No. 012 LEN Exenr 

CONSTITUCION JURIDICA; ER 
NE o =p EE 

EL CONSEJO NACIOMAL DE TRANSITO S.- 
A5 

TRANSPORTE TERRESTRES. LE     
CONSIDERANDO: 

pesada denominada “TRAPEVI TRANSPORTE 
VILLAVICENCIO.”, domicillada en la ciudad de Cuenca, provin E des” 
Azuay, han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución 
Jurídica, con la siguiente nomina de TRES (03) integrantes de esta 
naciente sociedad: 

1. MARCO VINICIO VILLAVICENCIO PESANTEZ/ 010298599-1 
2. ANGEL FERNANDO VILLAVICENCIO PESANTE 010314699-9 
3. DIANA REBECA VILLAVICENCIO PESANTEZ_/ 010238670-3 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las 
disposiciones de la Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo 
que dicho proyecto cumple con las normas legales y reglamentarias de 

tránsito y transporte terrestres vigentes, con las siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente 

no es susceptible de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 
se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 076-CAJ-CJ-05-CNTTT, 
Mayo 09 del 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la emisión 
de infor:'= favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de 
transport de carga pesada denominada “"TRAPEVI TRANSPORTE PESADO 
VILLAVICENCIO CIA. LTDA”, domiciliada en la ciudad de Cuenca, provincia de 
Azuay, por haber cumplido con el procedimiento que manda la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 005-CIPL-CAJ-2005-CNTTT, de 05 de Agosto del 2095, 
mediante el cual la Comisión Interna Permanente de. Legislación¿oaprúeba- el 
Informe No. 076-CAJ-CJ-2005-CNTTT, Mayo 09 del 2005, suscrito papel Director-le 
Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio--contedgf: ej visto bueno 

solicitado. 120) 
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Dear. o- 12 

ley cuyos números se anotlarán 

se agregan». Leida 

la presente escrituras, ¿integramente = los comparecientes, 

por mí el Hhotario, se ratifican en todo su contenido 

tTirman conmigo en unidad de actos doy fe.—-— 

pe 
OMEIES 1 LS 

  

0102386 0-3 / 

  

Se otorgó ente mí y en fe de ello sonfiera esta TERCERA COPIA 

que la firmo, signo y sello en Cuenca, el mismo día de su cslabrg, 

aíón. - 

El Natario, 

  

DOVeneo Y



de "TRAPEVI 
ade »e- 

FE: Que la escritura cuyo CENCIO CIA, LTOA", ee encuentra aprob 
for intenden 

PESADO VILLA dictada por el se en» 
Shante Fssclución número! ul rte y mueve de noviembre del 010 

curse” CUECA, Noviembre 30 de 2005 De 

El Notario. == AP 

    
RAZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 05-C-DIC-889 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, de fecha veinte y nueve de noviembre del dos mil cinco, bajo el 

No. 451 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la Segunda 

copia certificada de la escritura pública de constitución de la compañía: 

TRAPEVI TRANSPORTE PESADO VILLAVICENCIO CIA. 

LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo Segundo 

literal b) de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta y 

cinco, publicado en el Reg; e y mueve de agosto     
del mismo año. Se anoto eh el Repertorio con el No. 7.998. CUENCA, 

TREINTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL CINCO. EL 

REGISTRADOR.- |


